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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que obra solicitud 

de la demandante para entrega de títulos. Sírvase proveer lo pertinente. 

Bucaramanga, 6 de junio de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (7) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Vista la anterior constancia secretarial, el apoderado de la señora MILENA 

PATRICIA FONTALVO VIDAL solicitó la entrega de títulos judiciales que 

existieren a su favor y sean depositados a la cuenta bancaria del menor 

MARLON SANTIAGO DUARTE FONTALVO. Así las cosas, revisada la base de 

datos, se tiene el siguiente título judicial a la fecha de 6 de junio de 2022, en 

la cual se hizo la consulta:  

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001697187 02/05/2022 $600.000 

TOTAL $600.00 

 

No obstante, el Despacho observa que la entrega del título en referencia 

fue autorizado el día 18 de mayo de 2022 según Acta de Conciliación No 

025 (F.D. 19), por consiguiente el Despacho no accederá a esta solicitud. En 

consecuencia, se EXHORTA a la señora MILENA PATRICIA FONTALVO VIDAL 

para que se acerque a la sucursal del Banco Agrario más cercana para la 

correspondiente entrega del titulo 460010001697187 autorizado desde el 18 

de mayo de 2022  por valor de $600.000. 

 

En el mismo memorial,  el apoderado de la demandante allegó certificación 

de la cuenta de ahorros del Banco Agrario del menor MARLON SANTIAGO 

 



DUARTE FONTALVO, para que sean consignados los depósitos del proceso 

en referencia.  Por lo anterior, se le pone de presente a la parte demandante 

que en el Acta de Conciliación de fecha 18 de marzo se dispuso lo siguiente: 

 

“(…) C.ALIMENTOS:  Respecto  de  la  CUOTA  DE  ALIMENTOS  a  favor  de 

MARLON SANTIAGO  DUARTE  FONTALVO, las  partes  acordaron  en  esta  

diligencia  que  su progenitor  el  señor RUBEN  ANTONIO  DUARTE  VILLAMIZAR, 

contribuirá  con  una cuota de  alimentos, por  la  suma  de SETECIENTOS  MIL  

PESOS  ($700.000=) mensuales, los cuales deberán serán girados durante los 

primeros cinco(05) días de cada mes, a través de la cuenta de ahorros 

número4-150-30-38211-6 del BANCO AGRARIO, de la que es titular el niño 

MARLON SANTIAGO DUARTE FONTALVO. Dicha  cuota  empieza  a  regir  a  

partir  del  mes  de agosto del  año  2022 y  tendrá  un incremento anual 

acorde con el incremento del I.PC. para el año 2023. 

Igualmente se acordó que, en el evento en que el señor RUBEN ANTONIO 

DUARTE VILLAMIZAR incumpla con la obligación alimentaria en los términos 

hoy acordados, la  parte  demandante  deberá  poner  en  conocimiento  

del  Despacho  dicha  situación para proceder  a  ordenar  el descuento  de  

la  Cuota  de  Alimentos  directamente  de  la nómina que recibe dela Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares “CREMIL”. 

Para  los  meses  anteriores  al  mes  de  agosto de  2022, se  mantiene  la  

medida provisional de alimentos decretada en desarrollo de este proceso 

por auto de fecha 02  de agosto  de 2021,  por  el  valor  de  $600.000= 

mensuales los  cuales  serán entregados mensualmente a la señora MILENA 

PATRICIA FONTALVO VIDAL por el Juzgado.  

Así las cosas, el Despacho ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO al 

demandado sobre el memorial allegado por la parte demandante y se 

adjunta certificación bancaria de la cuenta de ahorros del banco agrario 

del menor MARLOS SANTIAGO DUARTE FONTALVO. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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RV: SOLICITUD PAGO DE TITULOS DE ALIMENTOS

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/06/2022 14:19

Para: Sandra Milena Peña Ospina <spenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (271 KB)

CERTTIFICACIÓN BANCARIA ALIMENTOS.pdf; SOLICITUD DE PAGO TITULOS ALIMENTOS ...pdf;

De: Jeferson Andres Molano Beltrán <jeferandmobe@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de junio de 2022 1:30 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: milfvidal@gmail.com <milfvidal@gmail.com> 
Asunto: SOLICITUD PAGO DE TITULOS DE ALIMENTOS
 
Cordial saludo respetado(a) doctor(a),
 
De manera atenta me permito allegar memorial.
 
De antemano agradezco su atención y disposición que se pueda asignar al respecto.
 
 
Muchas gracias por su atención y colaboración
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Jeferson Andres Molano Beltrán
Abogado
Mg. Derecho de Estado Constitucional
 



 

BOGOTÁ D.C. 

 

SEÑORA: 

 

JUEZ OCTAVO DE FAMILA DE BUCARAMANGA 

DRA. MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

BUCARAMANGA 

E.   S.   D. 

 

REF. SOLICITUD ORDEN DE PAGO DEPOSITOS JUDICIALES CON ABONO A 

CUENTA  

 

DEMANDANTE: MILENA PATRICIA FONTALVO VIDAL  

DEMANDADO: RUBEN DARIO DUARTE VILLAMIZAR 

RAD. 680013110008202100197000 

 

Respetada doctora, 

En atención a los diferentes depósitos judiciales constituidos dentro del proceso de 

la referencia por concepto de embargo de alimentos a favor del menor MARLON 

SANTIAGO DUARTE FONTALVO y a cargo del señor RUBEN ANTONIO DUARTE 

VILLAMIZAR, amable y respetuosamente me dirijo a usted con el fin de solicitarle 

se sirva emitir orden de pago de los títulos judiciales a que haya lugar con abono a 

cuenta bancaria del titular del derecho, cuenta de ahorros No. 4-150-30-38211-6 del 

Banco Agrario, de conformidad con los artículos 13 y 14 del acuerdo PCSJA21-

11731 de 2021 a efecto de procurar y materializar la garantia del interés superior 

del menor, en especial el los alimentos que se suplirán con dichos dineros. 

 

Anexo me permito allegar certificación bancaria expedida por el Banco Agrario de 

Colombia. 

 
De la señora Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

 

JEFERSON ANDRES MOLANO BELTRÁN 
CC. No 1.015.435.816 de BOGOTÁ 
T.P. 297.749 del C.S. de la Judicatura 
CEL. 3115509692 
DERECHO DE ESTADO CONSTITUCIONAL 



 




